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S U M A R I O
60BBRKACI0N—Autorízase el ftsstn de $ 31.00— 

Autorizase la ero t^ id o de tSS.OO—Dispéosase &A 
nplto V .  RuTz y Juana B. Bueso Romero la 
publtcadóo de edictos—*<6 dispensa á Medardo 
Guevara y Estanislao Maradlnga la publicación de 
edictos—Dispénsase á Ramón Henriquez y Raquel 
Fernández la publicación de edictos—tíe dispensa á 
Vicente Bernández y Ciriaca Corzo la publicación de 
edictos—Dispénsase á Salvador Alcántara y Dolores 
Cruz la publicación de edlctoe.

GUERRA—Se autoriza el gasto mensual de 1 6.00— 
Se manda pagar sus sueldos á Ladislao López, desde el 
19 de mayo hasta el 26 de Julio último— Se mandan 
pagar | 55.12 si Comandante de armas de Amapala—
Autorizase el gasto de 8 80.00 Se asigna una pensión 
de inválido al Subteniente Guadalupe Baca — Se 
autoriza el paeo de ( 1.144.47—Se autoriza el 
pago d* 8 8 0 00.

FOMENTO Y OBRAS PÜBLI' AS—autorízasela 
erogS' ión de 8 30,00—Se aprueba un contrato— 
Admiteae un pago que ofrece Roberto Motz á 
nombre de la sociedad J . Hosaner y C?, por no haberlo 
podido pagar á su debido tiempo.

h a c ie n d a y CREDITO PUBLICO-Admítense 
las renuncias del Inspector de Roatán y del Guarda 
de Utiia y se nombran los sustitutos—Se 
aprueban las diligencias de remedida del terreno 
llamado “ Agua ( aliente”, del pueblo de San Au- 
tonifi, ílepHrtnnietitii de Smilii B á rb a ra— Aulori- 2sse 
el gasto de 8 14.79.—Estarlo demostrativo de 1m 
Ingresos y Egresos de Especies Fl>«alM babiilns en 
las Oflciiias de Hacienda de la República en el mes 
de agosto de 1903.

AVISOS.

GOBERNACION
Autorizase el gasto de | 81.00

Tegiicigalpa: 15 de marzo de 1904. El 
Preeídente

acdbbda:
Autorizhr el gasto de 8 31.00, valor de !aa 

medicinas suiniHistradas por d<>fla Lucrecia P. Bu 
Inés, á los enfermos del presidio de La 
Paz, en tos nicses de enero y febrero anterio res. Este 
pago se hará por la Administra oión de Retitaa de 
aquella ciudad, á laseDora Bolnes; im putándose a la 
partida VI, oapS tolo IX, Ramo de (lohernación, del 
Presu 
puesto vigente.—Gomuiiíqiiese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

GobernaeiiSii,
Salomón Ordóñez.

Se autoriza la erogación de 8 15.00

Tegiicigalps: 15 de marzo de 1904 El 
Presidente

a o d b r d a :
Autorizar la erogación de 8 15.00, por gas tos 

da viaje de 5 individuos del depsriameu toda c 
OiajagiiH. d*etinaln8 á la policía de esta cai-ital. 
Este pago se hará por la Ad- miuistr..i ión de 
Rentas <te aquel departameu

to, al sellor Gobernador del mismo; imputándose á la 
partida X I, capitulo IV , Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bon illa . El 
Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, 6
Salomón Ordóflet,

Autorizase la erogación de 8 25.00

Tegucigatpa: 15 de marzo de 1904. El 
Presidente

acuerda;
Autorizar la erogación de 8 25.00, gastados por el 

seflor Alcalde municipal de San Pedro Sula, para la 
con.iuccíón de un reo á esta capital. Este pago se hará 
por la Administración de Rentas de aquella ciudad, 
al referido Alcalde; imputándose á la partida VI, 
capitulo IX, Ramo de Gobernación, del Pre supuesto 
vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernacióti,
Salomón Ordóüet.

Dispensase á Agaplto F . Kulz y Juana B. Bueso 
Romero la publicación de edictos

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1904.£1 
Presidente

acdbbda:
Dispensar á Agapito P. Rniz y Juana B. Bueso 

Romero, vecinos de Tela, departamento de 
Atlántida, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez peeoe en la Tenencia- Administración 
respectiva.—Gorouniqueae.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñtx.

8e dispensa i Medardo Guevara y Estanislao Mara- 
disga la publicación de edictos

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1904. El 
Presidente

ACUBROa :
Dispensar á Medardo Guevara j Estanislao 

Maradiaga, vecinos de Goascorán, departamento de 
Valle, la poblicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Beoep- toría de Rentas reapectivá.—
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

OobeninciÓD,
Salot»ó>‘ Ordóílez.

Dispéosase á Ramón Henriquez y Raquel Fernández la 
publicación de edictos

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1904. El 
Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Ramón Henriquez y Raqnél 

Fernández, vecinos de Catacamas, departamento de 
Olanchn, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el (>ago de la 
suma de diez pesos eu la Reoep- toria de Etentas 
respectiva.—Oomuniqneee.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
S'tlovwn Ordóñet.

8e dispensa á Vicente Hernández y CIríaca Gnrzo la 
publicación de edictos

Tegucigalpa; 15 de marzo de 1904.£1 
Presidente

acuerda:
Dispensar á Vicente Hernández v Oiriaon Corzo, 

vecinos de Concepción del Norte, en el departamento 
de Santa Bárbara, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago de la 
auma de diez pesos en la Receptoila de Rentas respec
tiva.—Comuniqúese.

Bon illa ,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordéñou,

Dispénsase á Bslvsdor Alcántara y Dolorsa Cruz la 
pubJioadóa de edictos

Tegucigalpa: 16 de marzo de 1904. El 
Presidente

AOUBBDA :
Dispensar i Salvador Alcántara y Dolores Cruz, 

vecinos de Irtona, en el departamento de Colón y 
Jnticalpa, en el de Olancbo, ree- pecti Temen te, la 
puÚicación de edictos pare qoe contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en le Admiois- tracidn de Rentas de Juticalpa.
—Gomnnf- quese.

BoM u -a.
El Secretario de Estado en el D jlp H de 

Gobernación,
Salomón Ordóñox.

GUERRA
Se autoriza el gasto mensual de 8 6.00

Tegnoigslpa: 26 de septiembre da 1903.
El Presidente de la Repáblíoa 

acuerda;
Autorizar el gasto mensual de seis pesos (8 6.00). 

que se pagarán por la Administración de Rentas de 
Santa Bárbara, A los SuB-
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eoaiati<1atitM Locales de La Arada, Santa 
Rita y Goncepci6n, de aquel departamento, 
para loe f^aatot de eecritorin de eua reepectiras 
ofírtinas y á raz6n de doi peeoa cada ano. 
Eata erofracióD deberá hsceree por todos loe 
meeee del aflo económico, en cnren, impután 
doee k Ih partida b.', capitulo V, Ramo de 
la <-}uerra, del Preeiipneeto vigente.—Oomu- 
niquese.

BoNiLta.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

8e manda pagar sd^ sueldos á Ladislao López, desde 
el 19 de mayo basta el 26 de julio último

Tegucigalpa: 26 de septiembre de 1903. 
£1 Presidente de la República

ACOERDA:
Que se paguen por la Tesorería General, 

j  conforme al Presapnesto de Gastos, al se* 
flor don Ladislao López, los sueldos corres*

Eondientes al Director de la Banda de Inti*
acá, desde el 19 de mayo al 26 de julio 

último, durante cuyo tiempo, el seDor López 
estuvo desempefiando aquel empleo, con au- 
torizacióo del Ministerio de la Guerra.—Co* 
monfqaese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se mandan pagar $ 55.12 al Comandante de 
Armas de Amapala

Tcgncigalpa: 26 de septiembre de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda;
Que por la Administración de Aduana 

de Amapala se pague al Comandante de Ar 
mas de aquel puerto, la cantidail de (455.12) 
cincuenta y cinco pesos doce centavos, que 
por error dejó de compren lerse en el acuerdo 
emitido por el Ministerio de la Guerra, con 
fecha 8 del corriente, erogando (4 310.53) 
trescientos cuarenta pesos cincuenta y tres 
ceniaros para la confección de cien uniformes 
de tropa, destinados á la fuerza permanente 
del mencionada puerto, y cuyo valor efectivo 
asciende ó la suma de ($ 395.65) trescientos 
noventa y cinco pesos sesenta y cinco centa
vos. Este gasto se imputará á la partida5.% 
oapftulo V, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se asigDa una peatión de Inválido al Babtenlenle 
Guadalupe Baca

Tegucigalpa: 28 de septiembre de 1903.
£1 Presidente de la República 

acuerda:
Asignar al Suh-teniente Guadalupe Btca, 

quien se encuentra en invalidez á cotisecuen- 
cia de la herida que recibió en servicio de la 
causa legitimistu, en la acción de armas li- 
brapa en Coray el 8 de abril último, la pen
sión mensual y vitalicia de quince pesos. 
Esta peneiÓD se pagará por el Administrador 
de Rentas de Cholnteca, imputándose las 
erogaciones qne ocasione, á la partida “ Para 
montepíos, retiros é invalidos,” del Ramo de 
Guerra, eu el Presupuesto vigente.—Comu
niqúese. Bonilla.

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Botero Barahona,

Autorizase el gasto de |  80.00

Tegucigalpa: 26 de septiembre de 1903.
El Presideote de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de (-f‘ SO.OO) ochetrta 

pe=oa, que 3C iiivi-rtirún cu la tia-l-c ión th? 
diez i-argaa ,le eleinentiis de guerra, del piue- 
blo de Villanueva, en el departamento de 
Oortés, á la ciudad de Santa Bárbara. La 
cantidad expresada se pagará por el Admi
nistrador do Rentas do M ota Bárbara, al 
Comandante de Armas del mismo departa
mento; imputándose la erogación á la parti
da 8.*, oapftnlo V, Ramo de Guerra, del 
Presapnesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sdcro Barahona.

Se autoriza el pago de $ 1.144.47

Tegucigalpa: 29 de septiembre de 1903.
Kl Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Aduana de 

Puerto Cortés, se pague á los Befintes P. 
Maier y O.*, la cantidad de $ 1.144.47, valor 
de las mercaderías suministradas en San Pe 
dro Sola y en el mea de marzo último, para 
el servicio de las fuerzas legitimistaa de Occi
dente. La cantidad indicada deberá impu- 
taree á la cuenta “ Campafla legitimista de 
1903.”—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona. \

Se utoriza el pego de f 80.Ú0

Tegucigalpa: 30 de septiembre de 1903.
El Presidente de ¡a República 

acuerda:
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de Valle, se pague á la seQora 
Ester Gallardo de Colindres, la cantidad de 
I  80.00 que suministró para el sostenimiento 
de la columna legitimista, que á la orden del 
Coronel don Marcelo Rivera, ocupó á Lan- 
gue, á principios del- mes de febrero último. 
La cantidad expresada se imputará á la cuen
ta “ Campana legitimista de 1903.”—Comu
niqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Autorízase la erogación de 4 20.00

Tegucigalpa: 20 de enero de 1904.
El Preeidente

acuerda:
Autorizar la erogación de veinte pesos qne 

se iiiVcitirán en La c.omjiia Je cinco postes, 
que ee necesitan para la reparación Je la linea 
telegráfica del puerto de La Ceiba. Esta 
suma se entregará al Gobernador Político del 
departamento de Atlántida, por medio de la 
Aaminiatraoión de la Adnana de aquel puer
to; debiendo imputarse á la partida 3.*, capi
tulo II , sección “ Gastos Diversos,”  Ramo de 
Fomento del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

Bonilla.
El Secretario Je Estado eu el Des|)acho Je 

Füiiicuto y Obras Públicas,

Se aprueba aa contrato

Tegucigalpa: 29 de enero de 1904.
Con vista del contrato que literalmente 

dice:
“ Emilio Mazier, .Subsecretario de Estado 

en el Despacho de Fomento v Obras Públi
cas, en representación del Gobierno Je la 
Repúblita, que en adelante se denominará el 
Gobierno, por una parte, y el seBor don Al
fredo Meihado, en representación de la com
pañía Melhado, hijos, sociedad colectiva qne 
tiene su domicilio en el puerto de Trujillo y 
de la cual es socio Administrador, que en 
adelante se denominará los Goncesiotiarios, 
por otra, han convenido en celebrar y al 
efecto celebran el contrato siguiente:

I El Gobierno otorga permiso 4 los Cence- 
aiouarios para cortar y exportar árboles de 
caoba y cedro en los bosques nacinuales sitna- 
dos eu las márgenes de los ríos Aguáu y 
Piedra Blanca, y la laguna de Chapagua y 
los tributarios de dichos ríos.

II Los Concesionarios pagarán al Gobierno 
por cada árbol que corten la suma de cinco 
pesos oro americano, ó su equivalente en pla
ta en pesos fuertes de ley de novecientoe mi
lésimos y peso de veinticinco gramos, al pre
mio coiiiente en el lugar del pago. Elste se 
hará en la Adnana del puerto de Trnjillo; y 
en atención á la p«ica madera que hay eu los 
lugares mencionados, se efectuará entregan
do los Concesionarios, anticipadamente, qui
nientos pesos OTO americaoo, ó su equivalente 
en plata, cada aflo; y U liquidación ee hará 
en el mes de diciembre, después de que un 
empleado que el Gobierno deaigne, cuente los 
árboles Cortadas. El primer pago anticipado 
se hará un mes después de aprabado este 
contrato por el Congreso Macional; y los de* 
más en el mes de enero de cada aflo.

II I  r.os Conepsionarios pagarán a-lemás, 
en la firm a y tiempo determinail.ig por las 
leves y reglanieiilos iiacionaK-s, los Jereehos 
estahleeiilos actual trien le ó rpu. en lo futuro 
se establezcan por la exjiertación Je la made
ra que corten.

IV’ L ’s (Jf ucesioriarios tendrán derecho 
para introducir, libre de toda clase de impnes- 
tos fiscales ó municipales, durante el tiempo 
de concesión, los artículos siguientes: hachas, 
machetes, cadenas, conos, boca, frenos para 
sujetar las trozas, sierras de todas clases, ma
quinaria é instrumentos y útiles de hierro, 
carretas, yugos, carbón y rieles para tranvía 
ó caminos de hierro, cables de alambre, me
cates, alquitrán y sebo para las carretas; y 
además, harina, pnerco, carne salada, maíz, 
heno, avena, arroz, manteca, cereales, baca
lao, comestibles en latas para el servicio de 
la empresa y trajes propios para losoperarioe 
en cantidad proporcional.

V .Siempre que los Concesionarios tengan 
que importar los artículos meucionados en el 
número anterior, darán aviso previo al Mi
nisterio de Fomento, y el registro de elloe se 
verificará con vista de la factura respectiva, 
la cual deberán los Concesionarios presentar 
al Agente ó empleado fiscal que corresponda, 
en el ¡cierto ri.ir .io'ele h-ivi (i.J Inicerse Is 
introili:c(-iiin,

VI Los Concesionarios tedr.án derecho,
además, para usar gratuitam ente cnalqnieia 
clase de maderas qne necesiten y se enonen- 
tren en los bosques referidos, para constmii 
casas, campamentos, vagones, puentes, cami
nos y demás cosas necesarias para la instala
ción y mantenimiento de la empresa. Tam
bién tendrá derecho para emplear y nsai 
botes de vapor y de cualquiera otra clase pan 
el mismo servicio. Asimismo los Concesio
narios ¡loJrún liinjriar y usar gratuitamente 
í'já t-.-i t t - m !lU.-l'U lal.-á qUt- dlt

' coi tur el pUiO, el hule y la zaizapaíiilla, yi
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•M p*n  wmbrsr granoi y legambret, y  para
formar potreros para el aervicio de la empre* 
•a, lo miemo qne asar la hoja del árbol deno
minado mnsica á  ojuíte; pero ain deatroir 6 
oorter el árbol.

V It Loa empleados j  trabajadores al aer- 
TÍcio de la empresa, siendo hondurefios, esta 
ráo exentos del servicio militar durante el 
tiempo qne permanezcan ocupados en ella, 
para lo cual dará aviso por escrito al reepec 
Uto Comandante; y en cago de que el Oo 
bierno disponga doctrinarlos 6 disciplinarlos, 
designará la persona que deba hacerlo en 
cada campamento. En este caso, los Conce
sionarios pagarán á dicha persona veinticinco 
pesos mensuales y le suministrarán, además, 
loa alimentos, todo sin retribución alguna; sin 
embargo, cuando tóese absolutamente nece
sario ocupar á dichos trabajadores y emplea
dos fuera de los campamentos referidos, esta
rán entonces exentos del servicio por e] 
tiempo qne dure su ocupación en esta forma.

VIII Este contrato dorará seis aDoe á par 
tír de la fecha en qne sea aprobado por el 
Congreso Nacional.

IX Cualquier desacuerdo que surja entre 
el Qobierno y los Concesionarios oon motivo 
de este contrato, deberá someterse á la deci 
.«ón de dos amigables componedores, nom 
bradoB UDO por cada parte, quienes en caso 
de desacuerdo, podrán nombrar un tercero, y 
si en ello tampoco se pusieren de acuerdo, lo 
nombrará el seflor Juez de Letras de lo Civil 
de este departamento. El Tribunal se orga
nizará en esta ciudad y el fallo que pionun» 
cié será obligatorio para ambas partes y no 
cabré contra él recurso alguno. Loa Conce- 
8ÍonaTÍo(> no podrán en ningún caso, ocurrir 
á la via diplomática para el arreglo de las 
difere’i das á que dé lugar este contrato.

X L' s C’oncpsionarina tendrán derecho pa
raí:.: .n,dr al país, [laia .-lupleaidus en los
trab.. ji tí oe la empresa, los operarios que se 
nec.i:it.-:., exce|it>< eliiiios. l-'ii f.-* de lo cual, 
firnii.iei presente contrato en Tegncigalpa, 
áloe ve'tilióiéte dias ilel mes de enero de mil 
novecientos cuatro. — Emilio Mazier. — Alfre
do tóelhado;”—el Presidente

acuerda;
Aprobarlo en todas sus partes; y que se dé 

cuenta con él al Congreso Nacional en sus 
preseotee sesiones.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Páblícas,
Alberto Membreño.

aoubrpa;
Admitir el pago que ofrece el eeOor Motz 

para el efecto indicado.—Comuniqúese.
Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto embreño.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Admltense las renuncias del lospector de Roatán y
del Ouarda de Utila y se nombran los sustitutos

Tegucigalpa; 12 de octubre de 1903.
Siendo justas las causas que exponen los 

se&ores don Elíseo H. Forjas, Inspector de 
Hacienda de las Islas de la Bahía y don Je 
rónimo Méndez, Ouarda Marítimo de Otila, 
para renunciar los puestos que desempeflan, 
el Presidente de la República

acuerda:
1. ”—Admitírselas, dándoles las gracKA por 

los servicios prestados; y
2. *—Nombrar, para sustituirlos, á los seOo- 

res don Gregorio Moneada y don Fernando 
Isaula L., respectivamente, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Admítese un pago que ofrece Roberto Molz á nom
bre déla sociedad J .  Ri'jssner y C.*, por no 
haberlo podido pagar á su debido tiempo.

Tegncigalpa: 30 de enero de 1904.
Vista la Bolicitud que en esta feeh.a ha

Íireseiitailo don Roberto Motz, á nombre ele 
a pnc'- ltíd .1 . Rossner \  C.*, de .ámanala, 

en ! ■< mili''!.-.' ■: <| •• /  -r n-M'--- i i|i-
peí: ■■ - di* fin V'ilui’t;» !, lili dileílofi de la
zona mineral "Mangulile,” eii el departamento 
de Olancho, no pudieron pagar en su oportu
nidad el impuesto de patente correspondiente 
al aOo próximo passido; y deseando subsanar 
asta falta, ofreoe el pago del doble del valor 
da la patente adeudada.

Considerando: que el inciso 2.* del artícu
lo 151 del Código de Minería, permite i  los 
dneOns de propiedad mineras suspender el 
remate Je éstss, pagando una cantidad doble
del ' l,. I  ̂ I ,1 • . 1 1 *: i;- >
el p! ■ 1 nte

Se aprueban las diligencias de remedida del terreno 
llamaiio "Aifua Callente,’’ dr-l pueblo de tian 
Antonio, departamento de Santa Bárbara.

Tegucigalpa: 13 de octubre de 1903.
Vistas las diligennias de r e n e  i ida  del te

rreno llama lo ‘‘Agua Calien te ,”  uliicHloeii 
el depar tam en to  de S an ta  IV'u'biini. segui.ias’ 
por el Al!rniuitít.ra-lor de Keidaa iespi-. tiro , 
á solieitod de di n Je-o'i-: Pille.I i U., quien se 
l.reaeiit.i á ni.iiib''e do lo.a ve-ÍH.).a de .San 
Antonio. C'illliellé el ále;» del telTotlO l'Sl 
hectáreas, 74 areaa, 51 ceiitenreas 6 sean 21 
caballerías, 51 m anzanas y 9.011 varas cua
dradas.

Oído el dictamen de im Revisor Fiscal, 
quien opina en su informe de 9 de agosto de 
1903, porque se aprueben estas diligencias; y

Considerando; que en la tramitación Je 
este expediente se han observado las pres
cripciones legales y que la medida no adolece 
de vicio de nulidad Ó defecto suetaucial; por 
tanto, el Presidente de la República, de con
formidad con el dictamen fiscal, 

acuerda ;
1. "—Aprobar, sin perjuicio de tercero, las 

diligencias de remedida de qne se ha hecho 
referencia; y

2. “—Mandar extender á favor de los expre
sados vecinos del pueblo de San Antonio, el 
testimonio del título con que han de legiti
mar su propieda.'l, previas las tomas de razón 
de 1.13 oficinas generales Je  Hacienda.—Co
muniqúese.

M a n u e l  Bo n i l l .a.
El Secri-táii-i J-.̂  Esl.iiliU en el IP .  j , . h j  I- 

Hacienda y Crédito Público,
SaturnÍHO Medal.

Dinooión de Rentas y Tesorería General. 
La imputación se hará al capítulo IX , parti
da 7.*, Ramo de Hacienda, del Presupuesto 
General.—Oomuniquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

A  "V" l  S  O  H

Autorizase el gssto de $ 14.79

Tegncigalpa: 19 de octubre de 1903.
El Presidente de la República

acuerda :
Autorizar el gasto de (C 14.79) catorce 

pesos setentinueve centavos, que importan
los mateii:ilcs einpleaiios en los trabajos qne

i I  ̂ • - \ i  ' c -  V
. fi- - i tÚTiilin. últiiii i, |. ;ra la

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil, hace saber eCescrito y auto que 
dicen;—"Denuncio—SeBor Juez dé Letras de lo Ci- 
vü .—Lucio Andino, mayor dee.tnd, aoltero, artesano 
y vecioo de Reitoea, por si y á nombre de Alejo 
Vázquez, casado, labrador y vecino de t*abau“gran- 
de, ante U d., respetuosamente, vengo á denunciar 
una mioe antigua en oerro conocido, situada en el 
lugar llamado 8an Marcoe, jurisdicción del pueblo 
de ^abanagrande, y cuyos limites son: al Xorte, el 
cerro La Amaya; al Sur, la mina La Concep<-ión¡ al 
Bate, La Laguna; y al Oeste, e) (ierro (Quebrado. 
La veta produce plata y oro, según muestra que 
acompafio; corre de Sureste á Noreste, con recuesto 
al Oeste. También comprendo en el denuncio los 
planteles donde existió la máquina, reclsves y lava
deros de la quebrada adyacente y abandonados desde 
el año 1891. Tengo noticia de que el ú'timn propie
tario de dicha mina y establecimienio de beneñclo, 
abandonados desde el referido aOo, fué la "8an Mar
cos Mining <& Ullling O.*” Conforme «I artículo 53 
del <!ód1go de Minería derogado, bajo cuya vigenoia 
se verificó el abandono, y conforme también al ' ’ódi-
go vigente, la mina referida ha vuelto á >-er propie
dad del Kstado, y p r lo mi-mo hago formal denun
cio de ella, pidiendo se mande registrar esta peticl n, 
con l'isforraalld dea de ley, y nombro mi represen
tante en eate asunto. hasta su terminación, a Lie. 
don Domingo Zatnbrano.—Tegucigalpa; 17 de marzo 
de 1904. — Ludo Andino.”—Presentado en su fei ha, 
k las tres y media p . n i.—<hévez, .''rio. —El infras
c r ito  S e c re ta n n . h ace  cr.nstar: rpie es auténtica la 
ili-cUraci.'in de. p.nl r q u e  niitcceilc, á favor del Li
cencia‘o don f>oiuingo Zamliraiio.—T.giicigaipa: 17 
di-)n.rz'> de 1004. —l ’e d ro  Pablo t tiévez, r>rio.— 

' .Iii-*o d.. d.- d.- lo ■ - v i ' .—Tcgii(-ig:il| a: marzo
dicd .K  le . d e  n i ' i.'-'-'e ionios cinlro — .-\iliuiti-e el 

' d--nunfio ijiic  au 'c í'. dt-, v rc o ó lro sc  y  pub líquc-C  el 
I r- o S tro  tu  el |.r,i ló .ln o  “ l.a (c o  . U .’’ p o r l ie s  v.-. es, 
d '-d á  z i-n -Ue/. .:í is, p.ir lo iim ■ s .  .a rtíi i i d s  ¿iS y 

Min-'rí.'i — tiiitpiese y t--iig.4 c al Lii*. lion Do- 
' mingo Zninliraiio como n pnscnlante de loa denun- 
cíatiles—.lo-'ó Maríj S.-mdoval — l'edro Pablo t bé- 
vez, .-'rio —r*aia los fines de ley  se publica el presen
te aviso.—Tegucigalpa: de marzo de 1904— -*e-
dro Pablo C liévez, Secretario. 3—26

El infrascrito. Administrador de Rentes del de
partamento <le IntibucÁ, hace saber: que el día véinte 
(le mayo próximo se rematará en el mejor postor :l 
terreno denominado "La Ciénega.” sitúen jurisdic
ción de Jesús de Otoro, denunciado y medido á soli
citud del General dou Antontó’López; mide cuatro
cientas once hectáreas y cinco mil selscient-'s catorce 
metros cuadrados, de las cuales noveata hectáreas 
son propias para la crianza de ganado y el resto pa
ra agricultura; ealá valorado dicho terreno en mil 
cincuenta y cuatro peaoa sesenta y ocho centavos. 
Lo que pongo en conocimiento del público para que 
el día señalado, á las diez a m,. se pre-senten ios inte. 
Tesados.—La Esperanza: 23 de marzo de 1904 —A. 
Cabrera. —2—

El infrascrito, Administrador do Rentas del de- 
piirl'Uientt) de K1 P.araíso, liacc saber: que el lüa 
20 de abril próximo, á las 10 a. m ., se rematará en 
asta pút'liCH, en la otíí'ina de su cargo, el terreno ua- 
cioi'ul dciK.mi nadi I ".MuiU.iua (b- la E.5|itr:iu/.a,” silo 

í I - ■ . rn ,Il I I 1-. I ■ rl
CU «I Ciiii-!a il-- -( '.Si ■ I '  S!I.-'C h c (  til.-a', (a l í e n l a
áreas y vcinlilrés eeiitiáreas (007, 80, 23^ de las 
cuales di.ee heciáreaa y cincuenta y cuatro áreas toa 
propias para la agricultura, y el reato para la crianza 
de ganado-, y valoradas según los números 2.* y 4.* 
del articulo 26 de la Ley Agraria, las primeras £ razóa 
de tres pesoa hectárea, y laa segundaa á un peso cada 
una, arrojando un importe total de ($ 682.98) aela-
clentos treintldós pesos noventa y ocho centavoe.— 
Todo lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley .—Yuscsián: 17 de mu-zo de 
1904.—Luis Élvlr.

Nmiiona!—3.* Avenida E. N.*43
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IM RRPUBUOA DB HONDURAS

ESTADO DEM O STRATnrO
le los Iiiiresos j  K p o s le Especies Fiscales bajillos ei las Oficinas fie Hacieofia fie la Bepiiica ei el mes fie aioslo fie 1903

EiMnái ■ 31 le 
)ili( le 1903 Ingresos Total Egresos

EOitlItil
jan iijnnlirt fiem

Aguardieote........................................................ » 105.573 554 1 118.981 70 i  224.555 25} $ 113.867 96 $ 110.687 m
L icores........ ........................................................ 49.327 75} 32.316 25 81.644 00} 26.718 24} 54;* 9¿0 76
PólTora . . . .  .................................................. 60.679 73} 22.300 00 82.979 73} 7.368 62 75.611
Pips) Ssllado...................................................... 9.122 80 1.630 00 10.752 80 2.866 60 7. 20
Timbres .................................. ......................... 3.028.586 18 109.671 98 3.138.258 16 76.788 43 3.061.469 73
Boletas Pecaarías............................................... 83.205 23 3.592 50 86.797 73 6.972 50 23
Tarjetas TelegrifioM....................................... 85.075 96 16.415 70 101.491 66 13.247 40 SS * -¿44 25
Espéoies Postales................................................. 257.935 71 lt.0 5 4 03 268.989 74 13.384 42 255.605 32
Im presos.............................................................. 76.399 76 120 00 76.519 76 3)2 00 76.207 76
Pólizas.................................................................. 7 382 58 2.348 50 9,731 03 2.199 OU 7-532 06
Mauifiestos............................................................ , 3.519 67 294 00 3.813 67 1.676 50 2.237 17
Pernaians.............................................................. 36.538 00 36.538 00 2.327 50 34.210 50
Paaes de Naves ................................................ 50.095 50 i i 00 60.106 50 339 00 49.767 60
MatríRulas........................................  . . . . 1.925 50 1.925 50 2 00 1.923 50
Patentes de Sanidad........................................ 32.105 UO 9 146 00 41.251 00 1.053 50 40.197 50

de KkvagaRión........................  . . .  . 1.057 50 1.057 50 1.057 60
1.120 00 1.120 00 1,120 00

VítuÍAfl /íp Ahn̂ Mí^n . .  ̂ . r - t - 2.180 00 2.180 00 2.180 00
EapAnitia tTanRÍdai...................... ............. 250.125 23 250.125 23 250.125 28
Pstbutes de Licores............................................ 341,800 00 1.800 00 343.600 00 2.310 00 341,290 00

205 50 205 60 ^05 50
RclAtfefi milítArAft . . . . . . 186.000 »0 186.00n¡00 186.000 00
PiiPAa finca ................................... .. , , . . . 7 50 ........................ 7l50 7 so
TábaiiR Aii ram a.............................  .............. 98 50 98a0 98 50

1 4.670.067 164 t  329.681 66 t  4.999.748
_
82} 1 271.333 674 $ 4.728.415 15

4.670.067 16} 4.728.415jl5

$ 4.999.748 86} , $ 4,999.748824

Comprobación de los Ingresos y  E gresos por A dm inistraciones

Ado«iia de Atnapala.........
„  Puerto Cortés..
,, T ru jillo ...........

R oatán.............................................
Administración de Tegocigalpa......................

,, Comayagua......................
,, El Paralao..........................
,, Cholnteca......................  .
„  Valle...................................
„  T̂ a P a z ...............................
,, Olancbo...................... ..
„  Santa Bárbara..................
„  Yoro...................  .............
,, Oraciaa...............................
„  In tib u cá ............................
„  C opán ........................  . . .
„  C ortéa................................

Téaoreila General..............................................

$ 77 122 07 t  8 022 15 3 85.144¡22 3 42.971 16 3 42
50 701 22 25.651 25 76.352'47 20.859 97 55
56 825 17 19 393 75 76.218 92 4.558 00 71
70 297 50 16 487 50 86.785 00 15.008 58 71
49 817 26 4 8UO 00 54.617 26 1.974 86 52
63 537 10 51.16109 114.698 19 31.214 60 83
34 847 13 9 271187 44.119 00 5.068 26 39
23 093 52 5 106,00 28.19952 3.628 03 24
36 932 96} 3 600 00 40.632 96} 7.594 94} 32
19 101 00 9 856 87 i8.967'^7 5.361 96 93
13 194 03} 6 733 75 19.927(78} 5.332|31} 14
38 276 46 9 227 50 47.503 96 7.640 60 39
38 (33 96 11.998 12}i 50 032 98} 7 674,06 42
36 382 87} 8 579 37} 44 962 25 7 291 66 37
28 206 81 9 018 12 37 254 93 6 554. 33
19 872 6H 6 182 6ü 26 (>55 18 3 373,83 22
52 439 10 15.492 60 67 841 69 11 702 96 50
24 360 17 42 733,75 77 993 92 25 78120 51

3.927 026 14 66.426 56 3.993 451 70 60.741 90 3.932

1 4.670.067 16} * 329.681 6 6 3 4.999.748 82} 3 271.333 67} 3 4.728
4.670,067 16} 4.728.415^15

« 4.9.9.748 82} \* 4.999.74882}

173,06
49330
660 93
77643
643M
483Í3»
030|74
57149
93801}
59691
595 46}
86336
358,03}
67UM
7U003
68135
18864
312 73
709 80

Tegocigalpa: 25 de marso de 1904.

V.* B.»

8. QC^KlVDKt T HBRWillBrZ.

Kl Jefe de In ütintebilidad Central <1m la Repúblice, 

J .  Antonio I nrctkoza.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




